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AUMENTO DE CAPITAL Y En Falciuded de San 
    

R¿FORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito 

QUE OTORGA : 
A XA 

Capital de la Repú- 

COMPAÑIA "JAMES BROWN blica Gel Ecuador , 
      

PRODUCTOS VETERINARIOS C.A." hoy día Martes Vein 

te y seis ( 26 ) de 
  

CUANTIA : S/. 3'000,000,00 Abril de mil nove - 

cientos uchernta y - 

Cop. tres , ante mi Loc- 

hm tor Marco Vela Nota 

rio Público Vigési- 

mo Primero del Can- 

tón Quito , compare 

ce: El conde James Brown hidalgo , en su calidad de Gerern 
  

re y Representante Legal de la Compañía " JAM£S BROAN PKO 

LUCTOS VETERINARIOS C. A." , conforme consta de los docu - 
  

senda que se agregan como habilitantes ; compareciente - 
      

ecdatoriano , mayor de edad , casado , legalmente capaz , 
  

  óhmi citado en esta ciudad de Quito , a quien de conocer - 

E
R
 

    

hos fe y dice : Que eleve a escritura pública la minuta - 
          

U/ as me entrega cuyo tenor líteral es como sigue : S E- 

vV o |] 

En su registro ae escri- 

  

ÑOR NOTARIO : - 
    

turas públicas , sírvase insertar ura de aumento de capital 
      

y reforma de estatutos , que se lo hace de acuerdo a las - 

    ll   - Ccnmezrece a 

 



1 la celebración de la preserte escritura el señor James Trown 

de la Compañía "JAMES BROWN PRCULUCTOS VETERINARIOS C,A." , 

conforme se desprence del nombramiento que se aacjunta , 
. TE TA 

SEGUNDA : ANTECELENMTES ; - Median - 
  

te escritura pública celebrada el veinte y cinco de Junio' 

, de mil novecientos oche:zta , celebraca ante el Doctor Ed - 
7   

mundo Cueva Cueva irscrita el trece e Agosto del mismo  - 

año , se constituyó la Compañía "James Zrown Productos Ve -   
terinarios C.A," , con un capital de Un millón de sucres - 

10 AAA 

( S/. 1'000.000,00 ) dividido en mil acciones de un mil su 
11   

cres caúa una . El capital se encuentra integramente sus- 
12 7   

crito y pagaco ¿ - TERCERKÁ : - La Junta Gene - a, 
13 7 

ral úe Accionistes de la Compafía en sesión celeoraua el - ia 
14 

. 
  

cía tres de WYarzo de mil novecientos ochenta y tres rescl- 
15   

vió con el consentimierto uranime de los accionistas y por 
16 

- 
  

17   
tanto del capital social aumentar el capital Qe la Compa - 

ñía en la suma de LOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00) 
18   

integramente suscrito por un accionista , previa renuncia 
19     

al derecho preferente , pagado por compensación de crécito 
20 

de acuerúo al siguiente detalle : Nombre : James zrown - 

  21     

Sweeney ; Nuevo Capital Suscrito : Dos millones QUe sucres; 
  22   

? 

23   

Compensación de Créuito : Cos milicnes úe sucres ¡ Capital 

Total : Dos millones seicientos setenta mil sucres - 
24 

CUARTA : - Como consecuencia 0e este aumento «e - 

25 TT ATT _—     

capitel , la Junta Ceneral también resolvió la reforma «ae 
26 

los estatutos sociales , er lo referente al Artículo Quin- 
27 Pr —_= A A A A 0 O A A A A TT O TO TT     to de 1os mis:os , el viso que airá : ARTICULO - 
28 LA A A A      
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NOTARIO... TL. JUNB3 3 

QUINTO : - El capital de la compañía es de Tres mi 
o 

COBRE » 

Lo 1lones de sucres ( S/. 3'000.000,00 ) , dividido en tres 
== 2 " => 

(E) mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres .” 
UA 3 : AT] 

numeradas del cero cero cero uno el tres mil inclusive , - 
4 L- — 

NOTARIA El capital se encuentra integramente euscrito y pagado de 
d 5  ------___e-—_— A] 

21RA- 2 - 
Quito - E 6 acuerdo al siguiente cuacro : . . . . . . 
¡Quito - Ecusdol eb ¡Ak AAA A A ÉÁ ¡$ zMAMMMIMMIMMNNS . 

NOMBRE CAP,SUSC, CAP.P£CADO No ACCIONES  %£ CAP. TCTPAL 
Y y __-- CQC_—— — — —u——maeñmmmmbóÑÚ 

Temes Erown S. 2.670.000 2.670.000 2. y 670 €9 2.670.090 

James Brown E. 300.000 300.000 300 10 300 odo 
9 q A 

rn - 
y ¡Susana Browr B+.__ 10.000 10.000 10____.0,333 10.000 

Felipe Brown H. 10.000 10.000 10 0,333 10.0%30 
11 —_ — - A 

Allen Brown E. 10.000 10.000 10 0,333 10.000 
12 A 

a 3.000.000 3.000.000 - 3.000 100  3.000.0d0 
+ 013 H-——— o =I24A+22AS 

a Ustel , señor Notario , se servirá agregar las demás cláu 
14 A 

- sulas de estilo para la plena validez de la presente acta 
15 _ ___ 22] 

(firmado) Doctor Prancisco González C., , Abogado , con ma 
16 = 

tricula profpeional del Colegio úe Abogados de Quito núme 
DP 17 + E 

ro sesenta y cinco . - Para el otorgamiento de la presen 
18 A 0 0_2> E o 2 

te escrátura se observaron los preceptos legales del caso 
19 

y rota que le fue por wi el Notario íntegramente al com - 20 > —_A— A | 

ciente , éste se ratifica en todas y caca una de sus - 
21 

ries y firua conmigo el Notario en unidad de acto ,- De 
22 — . 

A /] fodo lo cual doy fe . - (firmado) James Brown Hidalgo ,- 
23 z — 

con cédula de identidao número diecisiete cero cuarerta 
24 > — 

y vro treinta y ocho cincuert: y cuatro-dos . - (firmeto) 
25 + A AA A AA AA TT CTA OS TA A AAA q - E 

z El Notario Doctor Marco Vela . - LOCUMEDN  - 
2 26 Q____SOE A 

27 =—— IA a 

l seis de mil neveciertos ocherta y dos. - Señor ames - 
28 €_ > 4H A A A HA A   

  

 



, Brown Hidalgo . - Civdaú , - ¿€ mis ccrsideraciones : For 

_ la presente , pongo en consideración áe Usted , que en la 
=- —Á 

sesión de Junta General Universal de Accionistas de la Com 
3 M--==220200 

E   
  

pañía "JAMES BRO WM IHLLUMOS Velo kIMARIOS C,A,m y, celebra- 

  

da el dieciseis de Agosto de mil novecientos ochel:ta y dos 

  
e 

decidió ratificar a Usted por unenimidad , en el cargo de 

A 

, Gerente de la Compañía ror el lapso de dos años adiciona- 

  
  A 

e les . - Forlo expuesto , me fermito desearle toda clg 

se de éxito en su importante gestión administrativa .- “uy 
———   

0 atentamente , (firmado) Allen Brown Hidalgo , Secretario - 

a Accionista . - Yo , James Brown Fidalgo , acepto desempe 

ñar el cargo de Gerente de la Conpañía "Jibbo BROwWh 1KOUUC 

12 

POS VETBRIMARIOS C,A," . de conformivad con la ley de Com 
13 

"pañías y Estatutos respectivos . - (firmado) James Browni - 

14   

Hiáalgo +. - Fecha e Constitución : Junio veinte y cinco] ” 

15 

” 

  

áe mil novecientos ochenta . - Fecha de inscrirción : A- 

16 

gosto trece de mil move ciertos ochenta . - Capital Social: 

17 

aun millón de sucres . - PL RoPReSoL TAL TL 15GAL 15 2] GE- 

REMTE , - Con esta fecha queta inscrito el presente docu 
18 

19 

mento bajo el námero cuatro mil doscientos ciecisiete del 

jo mento Bajo tm 
20 

y 
  

Registro de Nombramientos Tomo cierto trece . - Quito , - 

21 

. 

a nueve de Diciembre de mil noveciertos ochenta y d0s . - 

22 - 
_ 
    y] REGISTRADOR merCanT1L , (firmado) llegible , mi HGl5- 

23 - 

TRADOR , - Hay un sello . - ÁCTA DE JUNTA Grhrhal UNI 

24 

VoEsAaL DE ACUICniL TAS vn ia Ontandí JoambS BROWb ERCDUC-— 

258 TO 
A A 

  

TOS Ve TERIMA ICO C,Ay . - En la ciudad de Quito , a tres 

26 oo) 
A 

de Narzo de mil novecientos cchenta y tres , tiene lugar 

22 Pp TT y _ TT => TT TT A TIT 

    

  

  - —     la Junta Gereral Universal de £ocionistas de la Compañía 

e A AA A    
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o. e S MAA RIMAFGOS 4 Z Lo. 
A ES ALEA veda nih o FiOS CLA, y $hR_su denicl 

ol citvazta en la calle la Colira £cspient tos cu- 
  

| ta y vno y Crellena . Sierúo las Citciocho heras se de 
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cesión actuando cono 
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| cio a la 
—Á 

Brown Sweeney y Como Secr AER NI =— 

  

, cal! A E A A 
€ 

128 siguientes personas 

    

  

  

     

e2cciones Ge un mi1 sucres cala vna .- Je es Brown Eia 

    

  

  

9 77 . . 

go , proyisierio te tresciertas acciones de un mil sucr 
so dl — SR PEN . EC 

      

  

    

  

12 > 

. icrnes 6£ Un mil sucres Cale Una ..- Susena Brown ia 

y 

: 20. propietaria de Gíez ecciones Ce vr mil su cres caí 

. 33 IN o 

    

    

14 pp TT 

res te un miy sucres cele va . - 
  

encuentra presernie en su totsiicaó por lo 
  

  

en sus car 10508 ce Fresz Cene y Gererte ce la ¡a 

Jeares Brown Sweeney , proriettario de seisciertas setenta - 

_- Felipe 3rcwn hicalgo , prorieterio de Ciez ac 

  

ti)
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roer 

— 

e gd 

a - 

  
17 r 

baso ¿f le siguiente reaneta 2 Tro) turento de capitel as | 

18 o TA 

la Bdoresa . - Se dirige a 1l0s presertes el Señor dense - 
19 7 A 

mm Fidelgo , Eh Su cajitas ñe Serente y úice Que cora - 
A A AT Im AS] 

20 

  

21 * 

lino tez su cerital por varias Pezones , ura de las cua - 

  

          

  

  

sita   
A 
1 

de sitveción pre sertizóo por el Bereríe, existe un crtes- 

26 0 II OS o | 40 e 8u Tevor y Y 70 est ilstuesio 2 eurenter su pertí- 
Y AA o TT A 

| cázcción enel capital a 158 Se Esta cenjensación Ce cz3 | 
    _A>=>+ 

?



  

  

  

  

    

  
  

  

  

    

  

  

  

  

      

        

    

  

  

      

  

      

        

  

    

  

      

  

        

    

  

    

  

  

o SitOG +. il señor James Trown “i0s120 , inóica cue el au- 
_ 27 2 

ento de capital debe ser en la suma de 105 MILLO, LE - 
alo A A A A A A 

SUCKkES ( S5/. 2'000,0 009,00 ), es cecir se aumertería el - 
3 As AAA A TA A = — — ¿4 

capital de UN MILLOR DE SUCKIOS ( S/. 1'000,000,00 ) a 3225 a _ capita rm A o A 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 3'000.000,00 ) - Los accionistas 
$ y > AA AA a 

indican que no están en posibilidac de participar en este 
6+ AAA A H 

aumento y que por lo tanto rerunciar a su «erecho prefe - 
Y — A 

rente . El señor James Erown Sweeney , menciora que está 
8 q AA HA A AKAKAKAKAKAK<K<A<AA AA KA AKAAKXAXKXAXA —Á 

| 

ce acueróo en aumentar su participación en la Empresa en la 
9 OS EQ gqgqgqgqgqqqAqKA—qAA A A - — —Á 

cantidad de DOS MILLCOnMzS Di SUOnES (S/. 2'000.000,00 ) que 
10 A ÁS 

se hará a base úe la compensación del crécito que tiene - 
11 

o ON 

con la Compañía. El señor James Zrown Fidalgo, comunica a 

12 > 

los accionistas que el capitel inicial de la Compañía está 

313 TT 

totalmente pageúo y que el aumento del mismo estaría igual 
14 A A A 

mente pagado meciante este aporte que hace el señ or James 
15 A 

Brown Sweeney. Los accionistas aprueban por unaninicac el 
16 

aumento de capital y la reforma ce los Estatutos ae la Com 

17 

pañía. Sin tener otro asunto que tratar el Presiaerte con 

18 €x__— A A 

cede un receso de cuarenta y cinco minutos para que seáa re 

19 A 

dactada el acta. Transcurrido el piazo, el ácta es leída - 

20 

por tocos y aprobada sin modificacicnen, firmando tooos pa 

21 ON 

ra la validez de el presente documento . - (firmado) James 
22 A 

Brown Sweeney . - (firmado) James Brown Hidalgo .- (fir 
23 : 

mado) Felipe 3rown Eitalgo +. - (firmado) Susana Erown Hi- 
24 ——Á 

calgo +. - (firmaco) Alier 5rown hidalgo . -:s fiel copia 

25 p— _ : —>. — TS 

áel original . - (firmado) James Brown Hidalgo, SnRizh- 
26 — ——— 

TE. - RPLSLIC= DÓaL ELOUALOR , “IMISTERÍIO Liu IMLUS - 

BA TT pa 
TRÍAS , Cu: , A OIC b To AGRA TICA . - - EZ>ELU CIC AU: 4EKO TRE 

28 ——- AT A       

  

    

  

  

   



DR. MARCO VELA VASCO 
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Clon IOs PioCEo, - el ouspesCiuTanio le OUMÓKCIO LEL Mid 15 
Y no o —Á =o.- eo CA 

TERIO LE IWMDUSTRIAS OCMERCIC E IMTEGRACION Eb USO de las 
A 

facultades que le confieren los Decretos Supremos números 

  

  

    

setecientos ochenta y nueve > de or.ce de Septiembre de -— 
      

      

  

  

¡OTARIA : mil novecientos setenta y cinco 5; y mil ochocientos seten 

Z21RA. l . - 
lo > Ecuador ta y cinco de veinte y siete de Septierbre de mil nove - 
; 6 >» > _ E _ AAA AqAqKEO Ag AS o   

. cientos setenta y siete y y , V1>1653 el Decreto Supremo - 
  

    

námero novecientos setenta y cuatro , de treinta de Junio 

de mil novecientos setenta y uno , re formado 1 mediante De- 
  

  

  

    
        

      

  

  

          

a lA E a] 

” Lo creto Supremo número novecientos-A , de diez de hoviemb re 

, de mil novecientos setenta y seis , la declaración núme ro 

,2 ochocientos noventa y tres , de treinta de Abril 1 de, mil - 

> aL novecientos ochenta , efectuada por el señor JAMES «nos 

_ e 5BECWh SwbEhsY , de nacionalidad estadounidense y la soli 

- . cituá y la documentación correspondiente que reposa en - 
1 Ha 

6 los archivos de este Ministerio , Eo SULLVE : AUTCRIZAR a] 

ns 2 Ll señor James Willian Brown Sweeney , de nacionalidad esta. 
      

dpunidense , yécidente en el Ecuador en forma legal según 
18 q(_ 

lo ha sono rado fehacientemente , poseeúor de la Visa - 
¡ed 

de Inmigrante , según la Jey Anterior , otorgada el vein 

19   

20   
AT 

te y atro de.Junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
21   

  

f, hora Decreto Consular y Extranjería con Registro núme ro 
22   

  

! sfsenta y dos mil novecientos cincuerta y cinco , para - 
23 | A 

  

  que invierta , con el carsácter de inversionista nacional 
_—_ Q_ AA] 24 

en la constitución , au me, tos de Cerital , Compra de accib 
25 ppp =— — B 

  

>6 nes , participeciones o derechos de corparías constitut- 
q¿q__ A €» 

TA 

das o por constituírse er el Ecuacor . £l señor Jemes 
27 

  

  

  

    > _Milliam Brown Sweeney , que tenirá la calidad de inversio 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

a los Capita es Extren eros y sus heforras , hará uso de 
— 

ne cesario 
A A 

la presente autorizcción las veces que fuera 

  

pera lo cual , en esta 0075 sión presentará copia protocoli | 
  

zada de esta Resolución conferida por el Fotario 3 6b1i- , 

co 
A AX 

DISPOMEK que la presente Resolución sea protocoliza 
  

as Fíolicas del Taís da en una de las KFotaría   Until 
y ———— 

a 

zh 3 - Dado en ¿uito ya ve veinte y ocho de mayo Ge mil no- 

  

veciertos ochenta Cokiifila , .= 2 (firmado) llegible , Di 

rectos Nacional Aáministrativo Financiero .- Es copia ,lo 
  

Luis F, Alvare certifico (firmado) Ilgeniero Comercial 

B, Directos Nacional Aáministrativo del hiCEI , - 
? 

2 2 

  
  

    

      

Se otorgó ante mi y en fe de ello confie 

COFIA CERTIMCadA , sellada y firmada 

4 

    

  

ro esta TERCERA 
      

  

ra “e -en la misma fecha y lugar de su celeb 
-— 

    

  

          
N 

  

  

  
  

A —Á A A A A A _ 
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17.JUN83 6 

ciór del . “umento ... 

  

    

de Capital y Reforma de eta atutos de la Compeñía "James 
  

Brown Froductor Veterinerios s..” , a que se refiere la 
A e   

presente escritura , al margen de sv respectiva matríz,- 
  

Quito , a Doce de Rayo de mil novecient 

  

    

  

  

  

  

  

SM 
SIE 

o Ml y y 
: ( Mo > 

a 
¿A 

    

  

  

  

  

RASOS05 Danto euupliniento a 1o digpuesto por el super 

Snteniente do Compañías , Hneargato, en su Resetución núme - 
yO 212414 de fecha 11 de Mayo de 1983 , anotó al margen de - 

  

  

  

la matrás de la encritura de Sonstitución de la Canpalía ; 
  

  

"SAMBS BROFN IROMUOLOS VETERINARIOS 0.4.", colotrala en deta 

Fotaría el 25 de Junto de 1960 y que mediante escrítura cele 

brada al 26 de abril de 1903 ante el Rotario Vigésimo Pri - 

  

mepo la empañía ha prosotido al amento de enpital y refer» 

  

may sus Rotatutos ¿ agtos que son aprobados en virtnt de lao | 

presente Honoluetdn «+ Quito y, a viernes treo te yO le. 

  

       

  

  

  

0 CUEVA A 
ye 

RUTAS: Á d lA As y / o TN     28



  

Con este fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

ción número dose mil cuetrocientos ostoror, del señor Superinten 

dente de Compañísa Encargado, de onde de mayo de mil novecientos 

ochemta y tres, bajo el número 519 del Registro Mercantil, tomo 

Ab.» Se tomó notes al margen de la inscripción número 739, de 13 

de egosto de 1980, e fa, 1950 del Registro Mercantil, tomo 11,» 

Quede archivads la Segunde Copia Certificada de lea Escritura Pú- 

blíca de Aunenbo..39 Catétál y Reforma de Estatutos de la Compa - 

Mia" JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.ñs”, atorgade el 26 de- 

abril de 1983, ente el Notario Vigésimo Primero de esta Cantón, 
Or. Merso Vels.- :e de así cusplimientso s la dispuesto en los» 

Arts. cuarto y quinto de la citada Resolución, de conformidad u 

la establecido en el Oscreto 733 del 22 de agosto de 1975, pu - 

blivudo en el Registra Oficial 878 de 29 de agosto del mismo - 

año.- 9 snotó en el Repertoráo bujo «1 número Gba 

dos "Ausento de Capitel”.- Veld.> Quito, « siete 

novecientos oghente y tren.» El REGISTRADOR.» 
£ r. Esustavo 

REGISTRADOR 

  

     

    

  

     


